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	ESTUDIOS PREVIOS
	Sistema Integrado de Gestión - SIG



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, que determinan la base jurídica para la elaboración de los estudios y documentos previos a un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato requerido.

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El Gobierno Nacional, expidió el Decreto No. 4173 del 3 de noviembre de 2011 “Por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales-ITRC, se fija su estructura y se señalan sus funciones.

En esta sección se debe incluir la justificación de la necesidad a satisfacer por medio de la contratación pretendida, siguiendo las directrices del Instructivo de Elaboración de Estudios Previos PA06-GCO-PR02- IN01.

Se debe indicar de manera detallada el objetivo y proyecto que se atiende con el proceso de selección, incluyendo el análisis de conveniencia y oportunidad del contrato, con los motivos que sustentan la contratación, y la labor misional o de apoyo a la misión que se satisface con la contratación a impulsar.

Si la contratación se realizará con cargo a recursos de inversión, deberá indicarse de manera descriptiva a que actividad o actividades se contribuye con la contratación pretendida.

2. OBJETO A CONTRATAR
 
2.1. OBJETO

Incluir objeto, de acuerdo con la justificación anotada y tener en cuenta que el mismo debe estar contemplado en el plan anual de adquisiciones aprobado para la vigencia, siguiendo las directrices del instructivo de elaboración de estudios previos.

Se refiere a los términos y condiciones esenciales del contrato a suscribir. el objeto debe ser la descripción clara, detallada y precisa de los bienes o servicios que requiere la entidad, debe ser lícito, física y jurídicamente posible. 

Se debe incluir el Código clasificador de bienes y servicios UNSPSC el cual debe ser el mismo que aparece en el plan anual de adquisiciones y que puede ser consultado en el link indicado en el Instructivo de Elaboración de Estudios Previos. 


	Código Segmento
	Código Familia
	Código Clase
	Código Producto
	Nombre Producto

	
	
	
	
	



2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

A.-	OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1. Además de las establecidas en la ley, el contratista deberá cumplir con el objeto y obligaciones establecidas en el contrato de manera oportuna y eficiente con personal calificado, debidamente entrenado y con los equipos y demás especificaciones ofrecidas en la propuesta aplicando toda su experiencia e idoneidad.
2. Colaborar con la U.A.E. Agencia ITRC para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que sea en condiciones óptimas de calidad.
3. Presentar la documentación completa requerida por la Agencia ITRC, conforme lo exige la Ley, cumpliendo con todos los requisitos.
4. Dar curso a las directrices impartidas por el Supervisor del contrato.
5. Suministrar al Supervisor toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su gestión y proveer, al inicio y culminación de cada fase, los reportes escritos sobre la ejecución del contrato.
6. Para el desembolso de los pagos pactados se requiere la presentación de la constancia expedida por el revisor fiscal en relación con el pago de aportes a los sistemas de seguridad social a que haya lugar por parte del contratista, así como el pago de los parafiscales.
7. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de sus obligaciones contractuales y la ejecución del presente contrato. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la ejecución del contrato, conforme lo establecido en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018.
8. Constituir oportunamente la póliza con el amparo de los riesgos solicitados. (Si ello procede)
9. Responder por el cuidado de los bienes entregados por la Agencia para ejecutar el presente contrato. (si ello procede).
10. Entregar al vencimiento del plazo de ejecución del presente contrato los bienes y elementos que le fueron entregados (si ello procede).
11. No instalar ni utilizar en los equipos asignados por la AGENCIA para ejecutar el objeto contractual, ningún software sin la autorización previa de la AGENCIA (Si ello procede).
12. No retirar el software de la Agencia ITRC y limitar su uso a las actividades propias del presente contrato, salvo autorización previa y expresa. (Si ello procede).
13. No introducir modificación alguna al software instalado, sin la autorización previa y escrita de la Agencia ITRC (si ello procede).
14. [bookmark: _Hlk497383522]Implementar acciones de gestión ambiental que garanticen primordialmente el cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente (si ello procede); así mismo y de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, deberán contar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en su entidad. 
15. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto, que se desprendan de la naturaleza del mismo.

B.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

incluir obligaciones específicas y demás especificaciones técnicas que se requieran, de acuerdo con la naturaleza del bien o servicio a adquirir y siguiendo las directrices del manual de contratación, éstas deben estar redactadas con un verbo en infinitivo y deben ser verificables.
 
las obligaciones y/o actividades contractuales que debe cumplir el contratista y los productos, bienes o informes que debe entregar a la AGENCIA ITRC. para efectos de determinar las actividades se deben usar verbos rectores, tales como: realizar, ejecutar, analizar, entregar, apoyar, suministrar, proyectar, etc.

2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN

Se tendrá como lugar de ejecución del presente contrato las oficinas de la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales-ITRC, en la ciudad de _________

2.4. PLAZO

El plazo de ejecución del contrato será de _________        DIAS O MESES _____, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

En los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión podrá redactarse así: El plazo de ejecución del contrato será hasta el día __ de diciembre de ___, contado a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución; acorde con las indicaciones que en casa año se tenga previsto para el cierre de la vigencia fiscal.

2.5. SUPERVISOR 

El seguimiento y control del presente contrato será ejercido por el _____________________________________de la Agencia, quien será el encargado de coordinar, disponer e informar todo lo inherente al contrato y vigilar el estricto cumplimiento de su objeto.

Tener en cuenta que: 
· El supervisor Debe ser un funcionario de planta de la agencia
· En lo posible de nivel profesional
· Con estudios en carreras afines al objeto del contrato que se va a supervisar y/o experiencia en el área
· Preferiblemente debe pertenecer al área que solicito el bien o servicio contratado 
· [bookmark: _Hlk75519134]Debe tener los conocimientos y la idoneidad relacionada con el objeto del contrato que se supervisa
· Debe contar con la capacidad suficiente para vigilar el cumplimiento de los compromisos contractuales y controlar el desarrollo operativo del contrato 

La labor de supervisión puede ser apoyada por otro funcionario, sin que reemplace las responsabilidades propias de la supervisión, según el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad.


3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes durante el proceso de selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato.

Diligenciar siguiendo las directrices manual de contratación.

Según la naturaleza, especialidad o cuantía de los bienes o servicios a contratar. se deberá hacer la sustentación jurídica de la modalidad de selección bajo la cual se impulsará el respectivo proceso de contratación, teniendo en cuenta los factores determinantes al efecto, previstos por la ley aplicable.



4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN.

Diligenciar siguiendo las directrices del manual de contratación 

4.1. ANALISIS DEL SECTOR, EL CUAL SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación.

El análisis del sector debe cubrir tres áreas:

A. Aspectos Generales

B. Estudio de la oferta

C. Estudio de la demanda

NOTA: se deberán indicar las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y los rubros que lo componen, soporte de precios unitarios (si es del caso) o de valor global, la forma como se calcularon teniendo en cuenta las características técnicas y de calidad del bien o servicio a contratar, y estudio de mercado, entre otros.

Para calcular el valor estimado del contrato o del presupuesto oficial se deberá tener en cuenta el análisis de sector realizado, no es necesario publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea concurso de méritos. 

Para los casos de contratación directa y contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, además de realizarse el estudio del sector, se deberá indicar en el estudio previo el valor de los honorarios, el valor total del contrato, el perfil del contratista. 

El valor debe incluir todos los costos e impuestos a que haya lugar, en los que incurrirá el contratista para la ejecución del contrato, así como todos los costos que implique la adecuada ejecución del objeto y obligaciones del contrato.

4.2. VALOR:   

El presupuesto para el contrato que se derive del presente procedimiento de selección, se estima en la suma de ______________________________________________________________, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleven la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de selección el cual se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ________ de 20XX, rubro presupuestal XXXXXXX

4.3. FORMA DE PAGO

El valor del contrato se pagará así : ___________________________________________de acuerdo con los bienes o servicios efectivamente recibidos en el respectivo período; pagaderos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes, de acuerdo a  la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual Mensualizado de Caja), previa presentación de a) La factura correspondiente con el lleno de los requisitos legales señalados en el Artículo 617 del Estatuto Tributario, b) La certificación del cumplimiento del pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral así como, los propios del SENA, ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, cuando corresponda en los términos del art. 23 de la Ley 1150 de 2007, c) El informe de actividades realizadas en el período cuando a ello haya lugar y d)  la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato.

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Diligenciar siguiendo las directrices del manual de contratación 

En este punto deben definirse y justificar los requisitos habilitantes, de los factores de selección que permiten identificar la oferta más favorable: las condiciones de experiencia, la capacidad jurídica, financiera y de organización de los proponentes que se les exigirá para la participación en el respectivo proceso de selección, así como los criterios de selección, definición, ponderación y justificación de los criterios de evaluación tales como calidad, menor precio, calidad y precio o costo beneficio, o la combinación de algunos de estos criterios en caso de contratarse servicios de consultoría y bienes en un solo proceso o de acuerdo a la naturaleza del objeto a contratar. igualmente se definirán los factores de desempate, de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

Para determinar los requisitos habilitantes de cada uno de los procesos de selección, se deberá tener en cuenta el análisis del sector realizado y la guía de Colombia Compra Eficiente.

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Como en cualquier negocio, la propuesta presentada por quien decida participar en la contratación del asunto debe estar precedida de un análisis de las posibilidades y riesgos involucrados en la operación, teniendo en cuenta para el efecto, que la existencia de riesgos es connatural al negocio.

Para una mejor determinación de los riesgos existentes es importante tener claro el concepto de riesgos como aquel daño potencial que puede surgir por un suceso presente o futuro y puede generarse en el desarrollo de un contrato en cualquiera de sus etapas (precontractual, contractual y postcontractual) diariamente, en ocasiones se refiere al riesgo como sinónimo de probabilidad, pero en el asesoramiento profesional de riesgo, el riesgo combina la probabilidad de que ocurra un evento negativo. Es decir, en palabras claras, el riesgo es la posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un período determinado, como también es la probabilidad de que un resultado esperado no ocurra, en el periodo de tiempo de ejecución del contrato y con las obligaciones del mismo.

El principio básico  de asignación de riesgos consiste en que éstos deben ser asumidos por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos, consecuente con lo anterior, los riesgos que a continuación se mencionan, serán asumidos por la empresa que resulte adjudicataria del presente contrato. Es de precisar que dicha enumeración no es taxativa sino meramente enunciativa, por lo tanto, si se presenta algún riesgo no enunciado, deberá seguir la regla general de que éstos deben ser asumidos por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos.

Se anexa la MATRIZ DE RIESGOS del proceso de contratación.

Diligenciar siguiendo las directrices del manual de contratación 

Se trata del soporte que permite la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que de presentarse puedan alterar la consecución de la finalidad pública que se busca con la contratación. estos puntos se deben determinar conforme con lo previsto en el artículo 4° de la ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del decreto 1082 de 2015. para realizar dicho estudio se deberá tener en cuenta el análisis del sector realizado, además del manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación expedidos por la agencia nacional de contratación – colombia compra eficiente.

7. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS

Para la ejecución del contrato que llegare a adjudicarse como resultado del presente proceso de selección se hace necesario, de acuerdo con las actividades a desarrollar y con la importancia del proceso para la Entidad, exigir al futuro contratista la constitución de una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato a favor de la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC con NIT No. 900.528.648-4, que ampare:

Incluir los amparos que apliquen de acuerdo con el bien o servicio a contratar, de conformidad con el analisis del sector realizado y de conformidad con el instructivo de elaboración de estudios previos:

ESCOGER -  EXCLUIR - AÑADIR AL SIGUIENTE LISTADO, 

a. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de multas, de la cláusula penal pecuniaria y demás sanciones, por un valor equivalente al __________del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de expedición de la garantía.

b. CALIDAD DEL BIEN O DEL SERVICIO: Para garantizar la calidad del servicio, por un valor equivalente al __________ del valor del contrato, con una vigencia igual a la del plazo del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de expedición de la garantía.

c. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Un amparo por un valor equivalente al __________ del valor del contrato, con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de expedición de la garantía.

d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Éste amparo deberá venir en póliza adicional, y se toma por un valor equivalente a 200 SMMLV, y por el término de ejecución del contrato.

e. OTROS DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL BIEN O SERVICIO. 

Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal, y se repondrá si por este motivo se disminuyere o agotare. El garante podrá subrogarse en las obligaciones del CONTRATISTA ante la Agencia. La garantía deberá estar vigente hasta la liquidación del contrato.

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el CONTRATISTA se obliga a modificarla de acuerdo con las normas legales vigentes.

El CONTRATISTA deberá mantenerla vigente y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución.

Comprende el análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso, así como la pertinencia de la división de aquellas. 

Se realizará de conformidad con lo señalado en la sección 3 del capítulo 2 del título i del decreto de 1082 de 2015 y a los parámetros previstos por la agencia itrc para tal fin, en todo caso el análisis debe contemplar el tipo de amparos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y en la pertinencia de dividir en el tiempo los amparos en la ejecución por etapas del objeto contractual, en los términos y condiciones admitidos por la ley aplicable, así como analizar la necesidad e incorporar los seguros para la fuerza mayor y caso fortuito asegurable.

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL

El presente Proceso de Contratación (SI O NO) está cobijado por ningún Acuerdo Comercial.
Indicar cual acuerdo comercial y por qué. 

La indicación de si la contratación respectiva está cobijada o no por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano. 

Lo anterior, en los términos de los artículos 2.2.1.2.4.1.1, 2.2.1.2.4.1.2 y 2.2.1.2.4.1.3 del decreto 1082 de 2015. para lo anterior, es necesario que la dependencia solicitante de la contratación revise el “manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación”, el cual se encuentra publicado en la página del secop, en la dirección electrónica https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad


Atentamente,

(Datos del área solicitante)
Firma
Nombre
Cargo 
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